
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 07/09/2020 19:11 
Número de Folio: 00885320 
Nombre o denominación social del solicitante: Campaña Global por la Libertad de Expresión A19 A.C. . 
Información que requiere: La Oficina para México y Centroamérica de ARTICLE19, Campaña Global por la
Libertad de Expresión A19 A.C., se encuentra desarrollando el proyecto Rendición de cuentas en la
procuración e impartición de justicia en México, en materia de libertad de expresión. Impunidad en los casos
de agresiones a periodistas, a través del ejercicio del derecho de acceso a la información. Es por esta razón
que ingresamos esta solicitud de información, a la que pedimos se le dé el debido trámite de respeto y
protección de este derecho fundamental consagrado en el Artículo Sexto de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de derechos humanos signados por México,
conforme lo establece el Artículo Primero constitucional. Las agresiones contra periodistas mantuvieron un
constante incremento por más de 12 años, aunque cambió el tipo de ataques. Durante 2019, 609 periodistas
fueron agredidos y 10 periodistas fueron asesinados. Cuando se anula la voluntad o la posibilidad de las
personas de ejercer su libertad de expresión, se elimina el mensaje. Se priva de información para la toma de
decisiones individuales, comunitarias y/o sociales que potencialmente pueden favorecer el interés general.
Desafortunadamente, esta situación continúa prevaleciendo.  Por lo anterior
 
Solicito conocer a) el número total de sentencias condenatorias por autoría material o intelectual de
agresiones cometidas en contra de periodistas por el ejercicio de la labor periodística o de la libertad de
expresión, de 2010 a la fecha cuya investigación ha seguido el Protocolo Homologado de Investigación de
delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. Solicito la información desagregada por la identificación de
la víctima u ofendido, tipo de delito (abuso de autoridad, amenazas, hostigamiento a través de redes sociales
tortura, tratos crueles y degradantes; así como homicidios, entre otros); b)  el listado de sentencias
condenatorias por autoría material o intelectual de agresiones cometidas en contra de periodistas por el
ejercicio de la labor periodística o de la libertad de expresión, de 2010 a la fecha cuya investigación ha
seguido el Protocolo Homologado de Investigación de delitos cometidos contra la Libertad de Expresión.
Solicito la información desagregada por la identificación de la víctima u ofendido, tipo de delito (abuso de
autoridad, amenazas, hostigamiento a través de redes sociales tortura, tratos crueles y degradantes; así como
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homicidios, entre otros). 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.



 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
30/09/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
15/09/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 11/09/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Follo PNT; 00885320 
NUmero do Expediento lntorno; PJ!UTAIP/301/2020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/l1Tf83S/2020 
ACUERDO DE OISPQNIBJLIDAD OE LA JNfORMACIÓN. 

Vlllahermosa, Tabaac:o a 6 de octubre de 2020. 

CUENTA: Con los oficios 44512020. 1142, JP-120. 14n, JMEZ17212020, 834, 603, 194 y 653 
signados por la M.O. Guadalupe Cadenas Sénchez Directora General del S'1!1ama Pe11al 
Acusatono y Oral y los Jueces de los Juzgados Penales y Mixtos. mediante los cuales se 
proporciona respuesta a la solicitud de información con número de folio 00885320 --·--·· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda. 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta, signados por la M.O. Guadalupe Cadenas 
Sánchez Diredora General del Sistema Penal Acusarono y Oral y los Jueces de los Juzgados 
cenaes y Mixios por medo da los cuales se da respuesta a re sol,citud de acceso a la 
información pública con número de folio 00885320, recibida el siete de septiembre de dos mil 
veinte a las diecinueve horas con once minutos, presentada vfa Plataforma Nacional de 
Transparencia, medianle la cual re Quiere. " ... Campa/la Global por la Llbo,1ad de Expra•ión 
A19 A.C., 
/nforn1ación que requiere: La Oficina para México y Centroamérica do ARnCLE19, 
Campaña Global por la Libertad da Expresión A19 A.C., se encuentra desatTOllando el 
proyecto Rendición de cuentas en la procuración e impartlclón de justicia en Médco, an 
materia de 1/berlad de expresión. Impunidad e11 lo• casos do agre..siones a ¡>ff1od/st.as, a 
trav&s da/ ejercicio dol derecho de acceso a la Información. Es por esta razón que 
Ingresamos esta solicitud da Información, a la que pedimos so le de al dobido trámite 
de respeto y protección dfl este derecho fundamental consagrado ,m &I Artículo Sedo 
do la Constitución Política da los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales da derechos hum1u10• signados por México, conformo lo establece el 
Articulo Primero constitucional. Las agre!Jfones contra periodistas mantuvieron '"' 
constante Incremento por mAs de 12 años, aunque cambió el tipo de ataques. Durante 
2019, 609 periodistas fueron agredidos y 10 periodistas fueron asesinados. Cuando se 
anula la voluntad o fa posibilidad de /as personas de ejorcar su 1/bertad de expresión, se 
elfmina a/ mensaje. Se priva do l11formación para la toma do declsionn lndlvlduat.s, 
comunitarias y/o sor;/eles que potanclalmonte pueden fa11oror;er el interés gen.ral. 
Oesafortunaclamonte, esta situación continúa prevaleciendo. Por lo anterior 



Solicito conocer a) •f número total de sentencias condenatorias por autorla material o 
Intelectual de 11greslon•s cometidas en contra do periodistas por el ejercicio de la labor 
poriodisttca o de la libertad de expresión, de 2010 a la fecha cuya investigación ha 
seguido el Protocolo Homologado de Investigación de delitos cometidos contra la 
Libertad de Expresión. Solicito la lnfon,iaclón desagror,ada por la identlfkaci6n do la 
victima u of&ndldo, tipo de dol(to (abuso de autoridad, amenazas, hostigamiento a rravós 
de redes sociales tortura, tratos eruelas y degradantes; asi como homicidios, entro 
otros); b) el listado de sentencias condenatorias por autoria material o intelectual de 
agresiones cometidas en contra de periodistas por o/ ejercicio de /a labor Pftriodistlca o 
de lo 1/bertltd do exprulón, de 2010 a la fecha cuya investigación ha seguido el Protocolo 
Homologado de lnvesligaclón de del/tos cometidos contra la Libertad de Expresilm. 
Solicito la Información desagrogada por ht identlf1cación de la victima u ofendido, tipo 
de delito (abuso de autoridad, amenazas, hostigamiento a través de redN socia/es 
tortura, tratos crueles y def}radantes; as/ como homicidios, entre otros) ,., ": por Jo que 
se ordena agregar a los autos, los oficios de roenta, para que surla los efectos legales 
correspondientes -··------- --- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 46 49, 50 rraccores 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, lodos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, es/ como el artlOJlo 46 de su Reglamento. se acoeroe que la lnformaciOl'I solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pllbllca. •••• ········-·---·-····· -······· 

En tal virtud, se acuerda enlrngar al requirente de lnfOffllaclón recibido los olidos óe cuonla. 
signados por la Dirección Genera! del Sistema Penal Acusatorio y Oral y lo9 Jui:gados Penales 
y Mixtos, por medio de los cuales se proporciona respuesta a la inrormeccn sortcitada. ····-·- 

Es Importante resaltar que de acuerdo con el articulO 6 de la Ley de la materia. la ob!lga!Or1edad 
de los Sujetos Obligados estriba en pmporcíonar Información contenloa en documentos 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Suleto Obligado y en el 
ceso no suceda. - --·- ··------------ 

Cabe precisar que la Dirección General del Sistema Penal Acusatorio y Oral y los Juzgados 
Penales y Mixtos son tas áreas que cuentan con las facu�des plenas para pronunciarse sobra 
la inrormación requerida por la persona interesada. 

Para sustentar lo anteriormente sef'lalado, se cita el Criterio 007/10 emitido pcr el Pleno del 
lnstitulo Nacional de Transparenaa. Acceso a la Información y Protección de Dalos 
Personales, antes IFAI, mrsmo Que se transcribe: 



cruerlo 001110 
No 6erá necesaro que el Comité de- lnfofll1ac16o declare fonnalmenta la inexistencia cuando del 
afléltsis a la normativldad aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la lnfo!Tl"\8e10o 
sollcilai:Ja ni 11e adv"l&íla alo(lrl 01ro elemento de con\llcclón que apunta a su eiilsteoda. La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la lnformadOn Publica GubemamantsJ y su Reglamento prevén un 
procedlrriieoto a seguir para declarar fomlalmente la lr.el<lslencia PO/" parte de las dependencias y 
entidades de ra Adm1nJs1racióo Pública Federe! Éste implica. entre otras coses, que lcl6 Comités de 
lnformac16n confirmen la inexistencia manifestada por las unidades admlnislra!ivas competentes que 
hubiesen realizado la búsqueda de la lnformac16o que sa solicitó. No ot»tante to anteriOr, exls«in 
Situaciones en las que, POf una parte al analizar la normatMdad apjlcebie a ta matena de ta sol1cltuct, 
mi se ad\llerteobll¡¡aclón alguna por parte da !a.s dependencias y enlldaóes de contar con la Información 
y, por otra,.no se llenef'l suficientes elemanl05 de convicción que permitan suponer qua ésta eldste En 
estos casos, se c:ons1dtlra que no es nace:sano que el Comite de lnfomlSción cecere formalmente la 
inaxiste,ncia de los documentos reqeenocs. 
Expedientes: 5088/08 Policia FetJer11I - Alonso Lujamblo lrazábll1 3456/09 Seerelarla 00 
Comunicaciones � Transportes-Angel Trlnldtld Zaldl11ar 5260/09 Sectetarla de la Defensa Nacional • 
Ángel Trinidad 2aldlvar 575!il09 Jnshtuto Naaonal de Cancerotogfa - Ángel Tnn!dsd Zaldivar 200110 
Secretarla de Educación Púbhca - Slgnd Arzl,. Co\unga.---------------- 

También sirve de apoyo el crtterio 03-17 del Instituto Nacional de TraMparencla, Acceso a la 
lníormaCIOn y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obllgaclóri de elaborar documentos ad hoc para aterider las solicitudes de 
acceso a la infonnacfón. Los ernceos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
ta lntormación Pública y 130. pá1rafo cuarto. de la Ley Federa! da Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, seí'laJan que los sujetos obligados deberén otorgar acceso a los 
documentos Que se encuentren en sus archivos o que estén obligados e documentar, de 
acceroo con su, facultades, competencias o funciones, conforme a las caractetisticas físicas 
de le información o del \ugar donde se encuentre. Por lo antenor. los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso e la Información del particular, proporcionando la Información 

con la que cuentan en el formato ar, que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender tas sol1cltUdes de tnrorrnaci6n. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Frenctsco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310/16. lnstiluto Nacional de rrenecereocia, Acceso a la Información y ProteooOn de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016 Por unanimidad Comlsionsda Pariente. Areli Cano 
Guadiana 



•RRA 1889/16. Secratatla de Hacleoda y Crédito Publl<XI. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente Xlmena Puente de la Mora. 

Por ultimo, es Importante destacar que la actuación de 6"31& Sujeto Obligado se desarroló con 
apego al pMdpio de buena fe, entemlldo éste como un princ1p10 que obliga a todos a observar 
una determinada actftud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jvrldlco, y esto, tanto 
cuando se ejerra un derecho, como cuando se cumpla un deber y POf ello este lnst!luto en uBO 
de sus alnbuciones, atendió la schcñud conforme a su literalidad y al marco jurldico que lige el 
derecho de acceso a la 1nformación, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la mater1a --·-·-··-·· 

l,.ey ge Tr9n!1Rfrenc1a y Acceao a la ln19rm111;!6n Públk:a d•l f!1Ullf9 do J•bi!S;CQ, 
Artículo 138. la respuesta a tooa sollcrtud de infonn¡acion reahzada en ros ténmncs de la presente ley, 
deberá ser notificada al Interesado en un plazo no mayor de quince dias, contaóo a partir del día 
siguiente e la presenlaoón de aquella 

TERCERO. En caso de no estar coofonne con el presente aetserdo. hágasele saber a la 
persona rruereeada que dispone de un plazo de 15 dms hábiles, c:ontados a partir del dia 
siguiente a la flCltilicaclón de este proveido, para interponer por s1 misma o a través de su 
representante legal, racurso de revisión ante el lnsututo Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la lflformación Públlca o ante esta Unidad de Transparancia, debiendo acrechtar los 
reqws1tO'S previstos en el numeral 150 de La Ley en la materia. -··---··-········---· 

CUARTO. Pubtíquese la sollc1tud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obllgado, como lo dispone el aniculo 12 de los Lineamienlos Generales para el 
Cumplimiento de las Obl'9aciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes ·-·- ···------------ 

Nolíflquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mecho indicado por � 
persona interesada en su sohcitud y en su oportunidad, arcteveea el creeerse asunto como 
total y legalmen1e concluido.-- Cúmplase.------- 

As11o acuerda, manda y fuma. el Oiredor de la Unidad de Acce 
Judicial del Estado de Tabasco·-··--- ;:,-·-·-·····--- ·····-·· 

e la Información del Poder 



Villahsnno&a, Tabesoo, septiembre 09 de 2020 
OflCIO No. TSJJUTf64512020 

LIC. GUADALUPE CADENAS SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE lA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
DEL POOER JUDICIAl DfL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medie del presente, me permito 10!lcilar a Usted, su amable cotaboración para responder 
la solteitud de lnform8cióo, que a la letra dice: 

PJIUTAIP/30112020: ",.,Sollcfto fOflOeec •I ti número totJI/ ele senrem:las c;onden,roru,s 
99r Rf!lOá• n¡pted" O lnfeleclu•I de agresfonff comeffdy ..-i cpntp di JH¡rfodbty POC 
.i eüuel,;lo d• fa f•bor perfod¡stlc• o do!;, llb1rrad de ,�ru,J6n, g, 1010@ I• fKha cuy¡ 
lll)'tsffa!C{ón h• f!ffVldO 11/ Protoco/o ffomplga,<10 911 fqyesti@".(Qn 2! cJ!llfo! 
comotidoJ contra I• L/bCrJld ite ExprfsJó1L Suficltp la fnfqrma,;t6Q do51grgswt, por la 
ldenfilic;tclóa de I• r(erl@ u ofendido, t{po de «,lito (ab11so do fUtorfdad, &m«Jil•S. 
IIO§tigamlsmto a trpyf5 d! redot so,;ialff tqrfuff, tm¡p.s quO['ls r daqrlld@nt95; •tf comp ,_ 
homicidios, ,,.,,,, otnu/i bJ el 11,s¡pdo de 1at1(,ncl«• condon•torl«a por pu¡orla ru,fvrlaf � 
p la(elKluaJ de aaresfonP! comefld¡y •tz COfJC!• ctt perlog;sras Por-' e/rtjfio dt tv L!boc � 
pqr/og;stff@ o de fa Jfberrad dt girp,yió'f, dO 20fQ • ta f�hp eyy;;¡ IQl'eftiqafió'f tia � 
1pgufdo ti Protocolo Homo/ogaqo cJt tnvest/qacl(tq do d(!/llp$ comttidoa conftl la -$ ;s: 
1-ib,rrf<i de EJ(Dr•sfón· Sol/e/to /• lftfpmz•c/ón @IIW!Qfdf eor !! kt!ntfflcecf4a de t, '";) �� 
yt,;tfm1 u of!'tdidO, tipo de d!llto (qbuto d9 @Yloridlld, 1me1111z11s, hQ.¡tiqamlepto a !TfYés ·1 � 
d! r:tdeJ •o,;fale, torture, tr:,tos cru,tes y d•qnrdante.s; •s/ como homicidios, l!lltre ": � 
OVP!/w" � 

No ornlt.o man!fester, que no se deben incluir dat08 pefl()Oflles, IOlo Informar el delo estadistico , _ 

""' y que derivado da la s11Spens!on de varios Juzgados penales y de la amp'3ci6n de compe!!tl'lci!1$ � 
designadas en los e cuerdos emitidos l)Of"Bl H. Consejo de 18 Judicatura de E&ta Pode( Juc!lolal, � 

·-· -·- ·--- .. ·--·-·----- 

. 1 



es necnarlo que se lnfomie rendklo reenvc a le presenta soticilUd, Incluya lamblin la 
LnfOl'maclón de t011 Jw:gado, pt1na1e, qu, han ,Ido 1uprlmldoa. 

Así mismo Que el téfmino para renr:lir la respuesta II lo sollcltado es el 17 ele .s1ptiemb,.. d"l 
presante 111'1o, 85( mismo le Informo Que podrá rendir respuesta al preseote oflcio vla correo 
1lectr0oico a través del correo lnst11uclooa!. tran&parencla@1aj-tebasco.gob mx, lo anterior sok> 
9Brlt válido si se presentan os aficioe de respuesta debidamente llrmedot Sin otro paftlcular, 

me permito enviar1e un oon:llal saludo. 

. ... ,,, 

.. ···- .... ······ -·--- -· ----·--···· --- 
�2020, Año d� Lenm1 Vlr::.irlo, BMemhihl Mad�1/c/11 l'atria" 



V�lahamiosa, 'recesec. wptiembre 09 de 2020. 
OflCIO No. TSJ/UT�412020 

JUZGAOOS PENALES Y MIXTOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

:s 6 1 

POI m91:'lo d11I presente. rne pormllo solk:tls1 a Usted . .,.. amable colaboración para respoodef 
la solicirud de illformación, que a la letra dice: 

PJIUTAIP/301!2020: "wSOficlto C9f19CQ( •I o/ n¡lmaro tolll de •ent•'lcl•t COtldfn!llort,1 
w 11.lfod• m,1er111 o h'llfl!fCK•' de 1WY11AAe1 comellá'•! ,11 contct dQ gerfodisr,• eor 
fl Pc/fio de ID lllborRfriodlsti;• o de lf lib,rtag de 1xpoo:/óa, de 29111 • 11 fech• cuya 
i,¡y�@aclón Ir• s•auldo el Prqtocofo ffom9/ogado de /r,vptlg;tclóp de cftlitOS 
comeUdo, contra f• LJbwg d• Er:pr:e,lóa, Solicito ,, lnfocm!C16n dHJWWlfdp oor 1, 
lrlQntfffc.ct611 "' 'ª rkllma u 9fgng;do, (fp9 de ft#ro {fbp119 de futQr/dad, !'flet7ay!, 
hQ:!tiqpmJen!'O p través de r,des •Qciltks tprtu,a, ttpfps crucJes r deqr;,dfQfU; p•I como 
homicidio•, enrre otrqsJ; bJ Q/ listfdo de 1tntoncla1 condo11•tod•1 por autorl• 111,redt/ 
o lat•'ectual do fCf!UloOf! comtfl:das •n fºn!C! dt efflodllr .. s eorfl gJgrp1c;1p de/• labor 
R!Jflodlsticp Q de /! lfl/!rfad dt e..teresió,¡, de 2010 • la teyha cura inyp(lqaclón ha 

seguido el pro¡qc:o/9 Homo/oafdo de fnvestJqación de delito• cometJdos contrn /• 

Lit,9rlgd de Erores/én. Sol{cltq I• J11for,n,c1Qn ct,saqregad11 por I;, /ggntlf/¡;.gón PI lo 

vfct1m, u ohmctJdO, tipo do r¡1e11tp (abuso de pufQrJda!l. •m•nar•t, hos!io�ml•'ltv • CC•vú 
de (!de¡ AAciafts toro1p, (Qrfpf ccvffl y Cfegrpdanles¡ •s[ como homicfrliOJ, entre 
otros/,,." 

No omito manifestar, que no se de bon inciulr datoe pefl!Ollales, 6olo lntonnar el dalo 11s!adlsllco 
y que derivado de la suspens1611 de variosj�OOS penal� y de laampliaelón de competanc.as 
designadas en los 6C4l6fdos enunooe PDf el H. Consf!to de la Judicatura de Este Poder JudlCIBI, 
es necesario que ae infomie rondlcto relativo a la preseo1e solJc:111.1d. lneluy• tatnblén Ja 
Jntormaclón do'°' Jtn.gado1 pena1e1 que h11n 1ldo 1up1imldos, 

"102(),AIJo d� Lennu VJC(!f'in, 1Jenri11irlw Mo.Jrc delo f'oa,a• 



As! mismo que el ténmno para tend:r ta rescceeta a lo soliciledo es el 17 d& septiembre del 

p,.sente ano. asr mismo la ínlormo uue podrá ranólr rKpUesta al presente oficio vla eotA:lo 

electr6nioo a través del correo lnst1tucional. tranGl)llrencia@ts].taba�cogob.mx, \O en1Br10f solo 

. ' "' ·. " '1�·· 

........ -- .. - ------------------· --·»- --- .. 
"2020, Af1<1 de Li,,,na Vlwr/o, 8onrmbtta Madre de la Aitrla" 



ACUSE [)lRfOBIDQ DflOf!CJO NQ.15JNT/644�- 
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\) PRIMCRO PENAL DEL CENTRO _j_ f------- 1 � · c.-r- j I UNDO PENAL DECCEM'RO 
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Por este corlducto, y er. atención a su sfm1lar TSJIUT/64512020 de fecha: 
nueve de Septiembre de! 2020, recibido en eere recíntc en fecha once del mismo 
mes y al'lo, se hace la contestacl6n a las soUcitud de lnfom,ación que se descnbero 
a continuación· 

RESPUESTA: 

PJIUTAIP/301/2029: ·•�,Sollclto cono<:CH' 1) el numero total d• aeotonc:las condenMorln por 
11.0tON m,itetfal o ..,tl'lcetual do 1grnlone1 eometidts en c:ontr• de periodl1tu pO( 11 �erciclo 
dela labor periodltllca o de la l1>111U.d de exprtti6n, de 2010 • la lee!la cuya lnve11lgación ha 
1eg1.11do el p,otocolo homologado de Jnvestoación de dehtoscomoddo c:Ol'II"' i. ltvertad de 
1xpre116n. 8) el ll:!ltado de 1entfflt:iH cond1n1tor!u por 11.1t0ffll m1teri1I o lntlllect ... 1 011 
agresiones comeüdH 1t11 contra de pulodlttH por el ejercicio de 11 labor porlodi.tlcl o de la 
Abtrtad d• Hprttión, d1 2010 1 la rech1 clf)'I lnvutlpcfón ha 11g11klo III protocolo 
hoffiologllldo d1 lnvNtlgaofón di Mina. cometidoe cnntn.11 iberUd de npre$1ón. 

De Is búsqueda minuciosa efoctuads sn los err:nlvos y registros que se llevan 
en la odmlnistraclón CM los Juzgados de Control y Tnbunal de Juicio Oral dfJ las 
dlvrJrsas regiones. se desprende que no obra dato ni registro alguno qu• se 
ajuste a todas las hipótesi$ que se detll/Ja en fa Información peticionada en la 
.so/Jcltud en cite. 

Se hace la corriegtacíón a ta presente sollcHud, de !nfonnaclOO de confonnldad 
con el Crttorlo 03117 emitido por el ínsmutc Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección ele Datos Personales. 

•20zo, )t ífo tÚ úotta Wario, �a fM.aár, ú /Á q>atrut• 



Sin más por el momento, aprovecho 
saludo 

"2020, )f.ño á, ÜOffa 'Vicario, (Benffltirita !Ma.áre lÚ (a fl'atria" 

cordis) 







"2020, Allo dt leona Vlelotlo, B1neméflla Madre di II Palria� 

DEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE PRIM. 
INST. CÁRDENAS, TABASCO 

OFICIO NUMERO: 1477 

ASUNTO lü s�s=r.n����EN . ' '' 
H. Cérdenas, Tábasco, 15 de septie(libre det12020 . . 

En etercon ' 

' . 

'" 

., .. ,.\ . . ,. . -· 

oficio número 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FAlCON 1 • 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPAREJlfCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN J 
VJLLAHERMOSA, TABASCO. t ... ) •• :. • • •• .,:;.1,,. .'.:....l...;:.;:.- • ' ' );.; -·. -- - 

TSJIUT/644/2020, de fecha nueve y recibido et dla catorce de seprlembre del 
presente afio. en relaci6n al oficio PJ/UTAIPf301/2020, en &l que solicita lo 

siguiente: 
" .• Solictt,, conOC.r 11) ti/ númwo tot.tl d<I IMffJl!Cl&!l cond.natorlu por autorfa mst.rlal o 

mr,1,,,:tm,1 d<1 ngl"tl$� eomttld� tn contri Clt perlodh;131 por In ,t.,el�lu de la labor 
,,.rlod(srJea off 1/t,t,m,d di e,cp11$i6r,. di 2010 a la feeM cuy, ll!VGSrtgac/cm ha 1,gukk, In 
Protocolo HomoloQldO de lnvutlf,1c/611 de d•llrM com11/do11 co,1/n, lo IIW1�d di 
E1<pra/6n. So/Icho 11 lflform#Clón dl-UQ� por /1 ldlJtJflfic«.ióf, di In vlctfm.11 u 
<)f.ildido, tlpo di 11111/ro (MH/so de lmtondld, omlHllllH. Ho,rigam/wl10 • tr1vés d<1 �5 
socia/u ror111r1, tratoa croe/611 y dogr/Jdantes; ül como homlcldws. ent/1 oirosJ; b) 11 
ñ,tta<w tl*1 ser,�iu coml<inatorl.m por autoria m11tflfflll o lnrelec:rual de agrt>sitmeo 
con111tióa1 1n contra de perlrKll!irH por fil ejercicio di /abo/' ¡1&rlodlstica o rH 1" hberlad de 
expresión, de 2010 a /a feche cwn /r1i,11tJaar;j(ll1 ha seguJdo II Prot«ok) H()IIIOIO{IWO di 
/riv.stif?(lon dt l'lelit� COflltUdo.5 eom,a 111 1/berl"° de Expre$/6n. Solicito I• J11lormttel6n 
d�sagrlfllldll por lo ldentlfic:,clón de /.a vkiim, u oten<1/do, flpo df, del/ro (11buso dio 
ou1of"fdlKI, a/119/111111, IJ,Nt;g•mietlto • lnllfé.:,; di ffldes socia/es tOrr.Jrll, 1r11os crv.ie, y 
,1egr11dtml<n; as, como homicidio enue ouosJ. ". 

Al respecto me pennilo com1.mlc1:1rkl que 

habiendo reaNzado una búsqueda mtnuciosa tanto en los teros d1t gobierno como 
en el sistema de gestión }l.ldlc1al esfera. no se encontró inlo1mación alguna con los 

datos solicitados. 

ATENTAMEN 
PENAL DE PRI 

CÁROEN 



!O 

O E PENDENCIA" Juzgado Mixt;i d9 Prlm&re 
Instancia. 

Oficio numero Jt.1EZ172t2020 

OR JULIO DE JE SUS VÁZOUEZ FALCÓN. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPAR!:NCIA Y ACCESO 
A LA INr:OfUMCION DEL POOERJUOIClAt DEL ESTADO DE TABASCO 
Pr(E$[NTE 

En c:11end(m al ollclo No 20, de !echa IJ9 de 
aeµllembre del 2020, y 1acllido por ese Jtu.ga:xl en 11 del mismo mes y año en corso. me 
permito informar a Usted, ,in io que res¡)t:da e su :!imi!ar. 

PJ;UTlo..lP/301,12020, A! aeseme inft:fmo a Ushd, que:, d9I periodo 
compn::ndilo del l:ilo del 2010 al 2020, en los juzgados pei,ales 'oo los municipios de Bllla11cim, 
Tabeaco, Ter1��1Je, teteeec. �a<Jú� su¡lriml� y en el Jutga-:!o Mixto de l'rim..r� \rutonc.'a 
de este Mulli<;lpb, no se rll!)i5J:ro mnguna sen:.eiicia coru;bmitoM p.>< :lU!oré� t:>Jleri .. o l'ltolect<;al 
de !ftl�r.es cornGtidaf. oo contra de pN!Cdistas pcr !ll 0¡e1L.1Cio de ta !Jlx:ir periWis!Y.a o J� la 
lj:':(Jrtad de e.qirr,5m 

Si.otro �lcula me despk1c, de Usted, eiriiimdole un c,:::,rdial 11t1ludo 



OUENDENCIA: Jdo. Ml:do d• lro. lnttonclo. 

OFJCIO NÚMEJI.O: &JI 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Jalapa, Tobo��'. 
o,�S !;:le{epli.e�br� de<f020. 

• . • , 1 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN, , 
�: :, . 

�. 
1 

-: .... ,·. /:. �' • ,, í 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENqlA" 

1 
' ,t. ·.�.,. I 

YACCESOALAlNFORMACIÓ , .� .. '�;. l'. �. L ··--, .. ·.,,,, : .. , J 
. ·- ·-- .. :,._· . . . . 

En clención a su oficio TSJ/UT/6-44/2020, infor��-�"uSi�d- �ue de 
lo búsqueda efectuada en les libros de gobierno que se neve en este 
juzgado a mi cargo, osí como de la revisión al sistema de gestión judicial 
1mplemenlodo en el juzgado ¡esfera). no se encontró reg!slro alguno de 
sentencias condenafonos po- cvtcrío motellol o inleleciual de agresiones 
comelidas en contra de periodistas por el ejercicio de la labor periodística 
o de lo libertad de expresión de 2010 a 2020. 

lo que informo a Usted, para \os fines y electos legales 

correspondientes. 

JUIOo<'(> l,,licfo de� htn-.:='o M' DOclmn 0,,(1'<, l"ilc<'lc .�(fdu• (j .. t:"000. •'lo en 'Joo ttVO'd :E! do 
NOYk,m!)re �, l'MM'O, Jalopc, fotxucc: ,.,rc,i-:,n� W-33-5&-20-W '"'lfQ.-...if\n :iP1!1. �lg'XJl'P @!:a 

1 

1 

1 

1 



Oficio No. 603 

Asunto: E! que se Indice 

lonute, Tabasco; ��?-;«�·err�-11�:f·Qf.:.-) 
, • � r:.-.:•,. ·• " J ' ó'l:.. ·�·,, • .,_.._., 
• ' '='' ;,;,,, ¡' "' DR. JULIO oe JESUS VAZQUEZ FALCON. !�{ ;e¡ ::-;,_ t;..., 

DIRECTOR oe LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ¡ . . ¡ 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL j ',: · � - • : ' (_; �i / 
SUPERIOR DE JUSTICIA EN El ESTADO, t.: •• '! }�;;_·'._,\J.' : •· �- ... ·.� J VILLAHERMOSA, TABASCO. -·--·.:;¡-<.:.:...!..�.-.!��-- 

En atención, a su oficio número TSJ/UT/644/2020, de fecha nueve de 
septiembre de! presente ano, y recepc!onado en este Juzgado el día velnW,.mo del 
presente mes y ai'io, mediante el· cu11I solicita coleboración pare responder la 
solLcltud, Informo lo siguiente: 

PJ/UTAIP/301/2020.· En el cual solicita 1.· el numero total de sent.enda, 
condenatorias por autoría material o intelectual por egresiones cometidas en, 
contra de permdlstas por el ejerddo de la labor penodfstlcas o de la libertad di! 
expresión, de 2010 a la fecha cuya lnvestlg,c!ón ha sldo el Protocolo Homologado 
de lnvestlgac!on de delitos cometidos con la Libertad de Ellpresión. SOiicitando 111 
Información desagregada por la Identificación de la victima u ofendido, tipo de 
delito (abuso de eutcnced, amenazas, hostigamiento a través de redes sociales, 
tortura, tratos crueles y degradantes; as! como homicidios entre otros); 2.· el 
listado de sentencias condenator1es por eetone mater1al o Intelectual de 
agresiones cometidas en contra de per1odlstas por el ejercicio de la labor 
peri'odístlca o de la libertad de expreslén, de 2010 a la fecha cuya cuya 
Investigación ha sido el Protocolo Homologado de lnvestlgacion de del\tos 
cometidos con la Libertad de 'expresión. SolTcltando la Información desaqregada 
por la Identificación de la victima u oíendldo, tipo de dellto (abuso de autoridad, 
amenazas, hostigamiento a través de redes sociales, tortura, tratos crueles y 
degradantes: Informo a usted que hasta la fecha solicitada no se ha registrado 
ninguna. 



o POR MlNISTERlO ce LEY 
PRlMERA INSTANCIA 
TABASO 

.. .. ········. ···-· ·- ··--· -------------·----· -·- -----··-- .. -·· .. - . 



DEPENDENCIA: JUZGADO MIXTO ose 
PRIMERA INSTANCIA 

OFICIO: 194 
ASUNTO:· SE RINDE INFORME 

TACOTALPA, TA&,, 14 DE SfPnEMBRE DE 2020. 

DR. JUUO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

4 •' M� • .-, \,!�,,.,.,. 

----.-. 
En atención a su oficio número 

TSJ/UT/644/2020, ele fecha 09 de septiembre del presente año, 
recibido el 14 de los corrientes, respecto al rubro PJ/UTAIP/301/2020:· 
me permito Informarle que en este Juzgado a mi cargo, así r.:1n10 en (.d 

j:J.?gi\0<' penar de 'reera. "recascc, e' cua' fue fu!-ii0rl&clo a este ju,i(ladc 
(,:1 ')Ctu;,ini c« 2016, no se ha dictado sentencia alguna por el delito 

de AUTORIA MATERIAL O INTELECTUAL DE AGRESIONES, 

COMETIDA EN CONTRA DE PERIODISTAS. As/ como tampoco se 
dicto sentencia alguna. 

Lo anterior para los efectos conducentes. 

L'Q.M/ggc' 

1 
1 

1 

1 

i 
1 
1 

1 
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